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ir¿tut$ y anuncio* que huyan da insertarse en 
*** ' í 7 ° « r ic iAi - E S $e han He maiwlar al Jefe Político 

j»**** 1"* , e a K 0 conducto se pasaián á los Mitotes de 
d » » , P ° r c u - . , , . , 

nido» perwiUco». 
{¡¡tal <>rí/r» <fc C de Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a todo* lou d3:i«». excepto I o n d o m i n g o » . 
< :— 

PRKCIOS d i stscmciox.—F!n esU capital, llevado ñ domicilio, 1 0 rs. mensuales antici
pados: fuera de ella 1 4 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 e1 Mtiicsfrej y 114 por un año.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIS, Fuenearral, SI.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta k la Administrado»!, con Inclusión del 
importe del tiempo de abouo en sello».—Un número suelto, dos realet. 

A S V E A T X S C 1 A EDiTOKlAJL. 

I.:ts disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobt'c, se insertaran cflcialmcnte: 
asimíMiio cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimitue de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán don reales porcada linea de inserción. 

UDiiiíislracioB Provincial. 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ W ^ ^ ...WWVWWW. 

Gobierno civil. 

¡grttaria.-^íf^0 «•'-•MS*- G22. 

D Manuel Florea y Frias se servirá 
potarse en este Gobierno civil y Ne -
^ « , 1 0 quo se expresa en los dias no 
ktivos, de cuatro á cinco do su tarde, 
-neatcrarle de un asunto que le inte-

ras. ¡ 
JlulriJ 17 de Junio de 1875.=El.G<H 

^« lor , J. Elduayen. 

Xdsdniatrucion económica de la 
provincia do Madrid. 

0. Uo« Sánchez Sanabria, Juez munici
pal de esta villa de Navalagamella. 

Hago saber que en providencia dol 
Si de la fecha lie acordado proceder á 
k trota de los bienes inmuebles embar
gados i lo» sujetos que se hallan en des-
•aterto del pago de contribución terri-
teml correspondiente al año económico 

• i y IMI su virtii'l tendrá 1 ti— 
pr el primer remate en las Casas Consis-
• •'V..-*d.' esta villa o! dia 27 del mes de 
ionio actual, y hora de las doce de su 
•*tat»a;cuyos bienes,con la tasación que 
•* les ha dado á partir del líquido impo-
•N* coa que figura cada finca de por 

*>n según se expresan á contiuua-

Xómero 21. 1). Pedro Fernandez: una 
' 1 •<'•:•< 1" l-.s M o r a l e s , di caber sio-
j ^ P » de tercera; linda al Saliente 

£ * > "le los" Morales; Poniente Hipólito 
"^Mediodía León Hernández, y Norte 
. ; ' ;- / Cerezo; líquido imponible 10 pese-
^ íntimos; capitalizada en 330 pe-

iPasj ®' A n t o n » o García: unlier-
d,. * t m d ° I a W a ' d e c " m c o anegas 
< V j ^ ? r a , q u e linda al Norte Mauricio 

4 f e *S ° n t e Marcelino Rubio; Me-
«anuel Panadero, y Poniente la 

, ° i m P ° n i , í l « 3 pesetas; ca-
• *;'«do en 100. 
fcfra^W T , o ñ a J , , a n a González: una 
fc^'pri V a r r e d o n d U I a » d o cinco fane-
^ ¿ l i n n . r a x , l í n d a a l P o n i c n t e la Ca-
^ ^ m a Z ^ U e l R o f l r i ^ ^ í Medio-
^ Q L ° C a S a d o > y ^ t e B o n i u i c i n 

"luirlo imnn n ;KU ' «A -1 
' imponible 37 pesetas 50 

.31 ^ f ^ a e n 1.250 pesetas. 

^ U Y u n t a / i a n ° a r c í a : u n h » < * -

a ü e » t e Mannel Panadero; Po-

niente la Cañada; Norte Antonio García, 
y Mediodía el arroyo: líquido imponible 
62 pesetas 50 céntimos; capitalizado en 
2.073 pesetas. 

Núm. 35. D. Pedro González: una tier
ra e n el Almendral, de cuatro fanegas de 
primera y dos fanegas de segunda, que 
linda al Saliente Francisco Plaza; Medio
día Clemente Rubio; Poniente Remigio 
Fernandez, y Norte Nicanor Rubio: líqui
do imponiblo 40 peset ts; capitalizada en 
1.333 pesetas 33 cuntimos. 

Núm. 43. Doña Tomasa González: 
una tierra al sitio do Peralejos, de caber 
ocho fanegos y ocho celemines de terce
ra: linda al Saliente con ol rio; Ponien
te Meliton Rodríguez; Mediodía Victorio 
González, y Norte José* Fernandez: líquido 
imponible 26 pesetas'; capitalizada en 866 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 47. 1). Felipe González: una 
tierra al sitio do las Parrillas, de 20 fane
cas de segunda: linda al Mediodía arroyo 
de la Fuente; Norte Ensebio Botello; Po
niente dicho arroyo, y Saliente el mismo 
Botello: líquido imponiblo 100 pesetas; 
capitalizada en 3.333 pesetas 33 cénti
mos. 

N6m. 56. I ) . Miguel Herranz: un pra
do á pasto al sitio del Molinillo, de una 
fanega de segunda: linda al Norte Cándi
do Ventura; Poniente Gregorio Preciado; 
Saliente la Cañada, y Mediodía Manuel 
Camargos: líquido imponible 16 pesetas 
25 céntimos; capitalizado an 541 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 78. 1). Simón Manzano: un her
rén en los Valladolies, de una fanega y 
seis celemines de tercera clase: linda al 
Saliente con el arroyo; Mediodía Zoilo 
Peña: Poniente y Norte el mismo arroyo 
líquido imponible 4 pesetas 50 céntimos; 
capitalizado en 150 pesetas. 

Núm. 90. D. Francisco Plaza: una 
tierra en la Minga, de diez fanegas do 
tercera clase: linda al Mediodía Francis 
co Martin; Saliente Felipe Mcdiaidea; Po 
niente Saturnino Peña, y Norte Francis 
co Panadero: liquido imponible 30 pese
tas; capitalizada en 1.000. 

Núm. 92. I ) . Manuel Panadero: una 
tierra en el Risquillo, de siete fanegas de 
segunda: linda al Saliente Francisco Ru 
bio; Mediodía León Hernández; Norte 
Félix Plaza, y Poniente la Cañada: líqui 
do imponible 35 pesetas; capitalizada en 
1.166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 93. D. Inocencio Panadero: un 
prado en el Mesto, de cuatro fanegas y 
ocho celemines de segunda: linda al Nor
te camino de Navalagamella; Mediodía 

cercado Barbaj.Saliento Ü. Ignacio Esca- J 
tanto, y Poniente con tierra del interesa
do: líquido imponible 75 pesetas; capita
lizado cu 2.500. 

Núm. 95. 1). Prudencio Panadero: un 
prado á pasto cu la Fuente, de dos fane
gas y cuatro celemines de segunda: linda 
al Saliente Juana González; Mediodía 
^anucl González; Poniente y Norte arro
yo do los Degollados: líquido imponible 
37 pesetas 50 céntimos; capitalizado en 
1.250 pesetas. 

Núm. 96. D. Cipriano Plaza: tierra 
en los Morales, de tres fanegas y seis 
celemines de segunda: linda al Mediodía 
José Martin; Norte Lúeas Cerezo; Ponien
te Hipólito Peña, y Saliente Gabino Ven
tura: líquido imponible 19 pesetas25 céu-
íimos; capitalizada en 6-11 pesetas 66 
céntimos. 

Nfwn. 98. D. Isidro Plaza: un cercado 
en los Degollados, de una fanega de pri
mera y once celemines de segunda: linda 
Mediodía Antonio Ventura; Saliente Mar
éelo Alvarez; Norte Manuel González, y 
Poniente Calleja de los Degollados: líqui
do imponible 12 pesetas 25 céntimos; ca
pitalizado en 408 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 109. D. Higinio Panadero: una 
tierra en la Yunta, de seis fanegas de 
tercera clase: linda al Saliente Francis
co Plaza; Mediodía Marcelo Alvarez; Nor
te FiZequiel Peña, y Poniente Gabino 
Ventura: líquido imponible 18 pesetas; 
capitalizada en 600. 

Núm. 110. D. Andrés Pérez (herede
ros): una tierra al sitio de las Eras, de 
una fanega y siete celemines de tercera: 
líquido imponible 475 pesetas: capitali
zada en 158 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 116. D. Agustín Rubio: una 
tierra en la Moraleja, de seis celemines 
de segunda: linda al Norte con la Noria; 
Mediodía con la Cañada: Poniente el rio, 
y Saliente Marcelo Alvarez: líquido im
ponible 2 pesetas 50 céntimos; capitali
zada en 83 pesetas 33 céntimos.-

Núm. 119. D. Francisco Rubio (here
deros): una tierra en el Risquillo. de una 
fanega y dos celemines de segunda y dos 
fauegas y diez celemines de tercera: linda 
al Pouicnte Manuel Panadero; Mediodía 
Gabino Ventura; Saliente y Norte Eze-
quiel Peña: líquido imponible 14 pesetas 
25 céntimos; capitalizada en 475 pe
setas. 

' Núm. 120.. I ) . Mateo Rubio: una tier
ra en el cerro de Guadarrama, de dos ce
lemines de tercera: linda al Norte D. I g 
nacio Escalante; Mediodía Gabino Ven
tura: Poniente Nicanor Rubio, y Saliente 

cerro de Guadarrama: líquido imponible 
50 céntimos; capitalizada eu 16 pesetas 
56 céntimos. 

Núm. 122. D. Nicanor "Rubio: uua 
tierra en los Degollados, de dos fanegas 
y ocho celemines de segunda: linda al 
Poniente Lorenzo Plaza: Mediodía Vicen
te5 Ventura; Saliente cercado de Pedro, v 
Norte el mismo: líquido imponiblo 13 pe
setas 25 céntimos; capitalizada en 441 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 123. D. Víctor Rubio: una tier
ra en los Degollados, de una fanega y 
seis celemines de seguuda, y otra en los 
Morales, de seis fanegas de tercera: linda 
la primera al Mediodía Cosme Rodríguez, 
y la segunda al Norte con el arroyo: l í
quido imponible 25 pesetas 50 céntimos; 
capitalizada en 850 pesetas. 

Núm. 125. D. Clemente Rubio: una 
tierra en la Yunta, de cuatro fanegas de 
tercera: linda al Saliente el arroyo; Po 
niente la Cañada; Norte arroyo de la 
Yunta, y Mediodía Manuel González: l í 
quido imponible 12 pesetas 50 céntimos: 
capitalizada en 416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 136. Doña Antonia Ventura: un 
cercado llamado de la Morena, de tres 
fanegas y cuatro celemines de segunda: 
linda Mediodía María Clemente; Norte 
Severo Gamella; Saliente Carlos de la 
Fuente, y Poniente Calleja de las Memo
rias: líquido imponible 16 pesetas 50 cén
timos: capitalizado en 550 pesetas. 

Núm. 138. D. Nicolás Ventura: uua 
tierra en el Chaparral, de ocho fanegas y 
ocho celemines de segunda: linda Salien
te la Cañada; Mediodía camino de Col
menar: Poniente arroyo de la Yunta, y 
Norte Gabino Ventura: líquido imponible 
43 pesetas; capitalizada en 1.433 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 142. I ) . Manuel Ventura: un 
cercado en la Yunta, de seis fanegas de 
primera y cinco fanegas de segunda: 
linda al Norte la Calleja: Mediodía la Ca
ñada: Poniente 1) . y Saliente el arroyo 
de la Yunta: líquido imponible 70 pese
tas : capitalizado en 2 333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 149. I ) . Manuel Santos Ventu
ra: un prado á pasto en el Yudinal. de 
una fanega de segunda: linda Mediodía 
Juan Ventura; Norte Gregorio Preciado; 
Saliente y Poniente la Cañada: líquido 
mponible 16 pesetas 25 céntimos; capita
lizado en 541 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 154. Doña Celedonia Asenjo: 
una tierra en San José, de cinco celemi
nes de segunda: linda al Saliente Julián 
Blasco: Norte el mismo; Poniente Anto-
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lin de la Fuente, y Mediodía con calle 
pública: liquido hnponiblo 2 pesetas; 
capitalizada en C6 pesetas 6> cuntimos. 

Nüm. 160. Í>. Mariano Batanero: una 
casa y pajar en la calle de la Amargura, 
número 13: linda derecha calle pública; 
Érente ídem, é izquierda casa de San 
José": líquido imponible 2(5 pesetas 25 
céntimos; capitalizada cu 663 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 161. I ) . Simón Bacelo: una viña 
al sitio alto do la Mesa, de una fanega de 
tercera: linda al Mediodía Meliton Rodrí
guez; Norte Saturio de la Cruz; Poniente 
Rufina Elvira, y Saliente camino del 
Salobral: líquido imponible 12 pesetas 75 
céntimos; capitalizada en 425 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 165. ü . Eugenio Baltasar, un 
prado á pasto en las Cabezas, de 10 fane
gas de segunda y dos fanegas y ocho 
celemines de tercera: linda Saliente Don 
Felipe Mcdialdea; Poniente Saturio de la 
Cruz; Mediodía Antero Serrano, y Norte 
dicho D. Felipe: líquido imponible 195 
pesetas; capitalizado en 6.500. 

Núm. 167. D. Julián Baltasar (menor) 
un cercado en las Memorias, de una fa
nega y seis celemines de segunda y dos 
fanegas y ocho celemines de tercera: lin 
da al Mediodía Calleja de las Merinas; 
Norte Águeda Montero; Poniente Severo 
Gamella, y Saliente calle de las Memo
rias: liquido imponible 60 pesetas 50 cén
timos; capitalizado en 2.016 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 172. D. Bonifacio Cobo: un 
horren en la Berrocala, do una fanega y 
cisco celemines de tercera: linda al Sa
liente, Mediodía, Poniente y Norte D. Ig
nacio Escalante: líquido imponible 4 pe
setas 25 céntimos; capitalizado en 141 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 173. 1). Bartolomé de Cácercs: 
una tierra en la Maraballa, de nueve cele
mines de segunda: linda al Mediodía Ma
riano Saez; Poniente y Norte Nemesio 
Serrano, y Saliente José Teresa: líquido 
imponible 3 pesetas 75 céntimos: capita
lizada en 125 pesetas. 

Núm. 180. D. Rufo Casado: una casa 
en la calle de las Parras: de frente calle 
pública; derecha entrando Polonia Gavi
lanes, é izquierda dicha calle: líquido 
imponible 26 pesetas 25 céntimos; capi
talizada en 875 pesetas. 

Núm. 186. D. Santiago de Cácercs: 
una casa en la calle de la Amargura: lin
da de frente la calle pública: derecha 
Lazara Sánchez, é izquierda Pablo Sán
chez: líquido imponible 18 pesetas 75 
céutimos; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 187. D. SimonCasado: una casa 
en la calle de las Lanchas: linda frente 
dicha calle; derecha Cándido Serrano, é 
izquierda la calle pública: líquido impo
nible 15 pesetas; capitalizada en 375. 

Núm. 190. D. Cecilio Casado: una 
casa cu la calle do Ñapóles: linda frente 
calle pública; derecha Castor Serrano, é 
izquierda Victorino Gutiérrez: líquido 
Imponible 3 pesetas; capitalizada en 77 
pesetas 5 céntimos. 

Núm. 192. D. Bernardo Casado: una 
casa en el barrio do Ñapóles: linda frente 
camino de Yaldemorillo; derecha calleja 
que va al campo, é izquierda Eugenio 
Blasco: liquido imponible 3 pesetas; ca
pital izada en 75. 

Núm. 197. D. Martin de la Fuente: 
un prado llamado Canónigo, de tres fane
gas de segunda y ecleminesde tercera: 
linda al Norte con el arroyo; Saliente, 
Poniente y Norte con prados concejiles: 

líquido imponible 39 pesetas 50 céntimos; 
capitalizado en 1.316 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 199. D. Santiago Fernandez: 
una viña en el camino do Perales, de 
una fanega de tercera: linda al Norte con 
el camino; Mediodía Mariano Taillet; Sa
liente camino de Perales, y Poniente 
Julián Blasco: líquido imponible 12 pe
setas 75 céntimos; capitalizada en 425 
pesetas. 

Núm.. 219. D. Enrique Hidalgo: un 
prado en.Santibañez, de tres fanegas y 
ocho celemines de segunda: linda al Sa-
ütmta .Mariano Saez; Mediodía Bonifacio 
García; Norte dicho Mariano Saez. v Po-
nieute el referido Bonifacio: líquido im
ponible .59 pesetas; capitalizado en 1.966 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 223. D. Manuel Hidalgo: un 
pra lo á pasto en las Cabezas, de tres fa
negas y 10 celemines de tercera: linda al 
Norte con el Caño; Mediodía Santiago 
Fernandez; Saliente Benita Baltasar, y 
Poniente Calleja pública: líquido impo
nible 47 pesetas; capitalizado en 1.556 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 228. D. Mariano Moreno: una 
tierra en las Cañadillas, de dos fanegas 
de segunda: linda al Poniente Mariano 
Blanco; Mediodía prado de las Cañadillas; 
Norte dicho Mariano, y Saliente con las 
Cañadillas: líquido imponible 10 pesetas; 
capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 235. D. Cipriano Paz: una tier
ra en las Laderas del Cano, de dos fane
gas y cuatro celemines de tercera: linda 
al Saliente Basilio Serrano; Mediodía 
Restituto Mogica; Norte Pablo Sánchez, 
y Poniente dicho Mogica: líquido impo
nible 7 pesetas; capitalizada en 233 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 240. D. Ramón Roces: una casa 
y pajar en la calle de, San José: linda 
frente calle pública; derecha Saturnino 
Saez, é izquierda herederos de Vale
riano Serrano: líquido imponible 22 pese
tas 50 céntimos; capitalizada cu 563 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 245. I ) . Castor Serrano: una 
casa en el barrio do Ñapóles: linda frente 
la calle; derecha Cecilio Casado; izquier
da Enrique Fernandez: líquido imponible 
11 pesetas 25 céntimos; capitalizada en 
281 pesetas 33 céntimos.. 

Núm. 246. Doña Cándida Serrano 
(mayor): una casa-posada en la plaza 
pública: linda frente Ángel Blanco; de
recha Antolin de la Fuente, é izquierda 
huerto de la interesada: líquido imponi
ble 60 pesetas; capitalizada en 1.500. 

Núm. 252. D. Nemesio Serrano: un 
prado, hoy cercado, en la Berrocala, de 
una fanega de segunda y una fanega de 
tercera: linda Saliente, Mediodía y Po
niente T). Ignacio Escalante, y Norte 
Castor Serrano: liquido imponible 31 pe
setas 25 céntimos; capitalizado en 1.041 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 255. D. Benigno Serrano: una 
casa y pajar en la calle de San José: linda 
frente dicha calle; derecha camino de 
Fresnedillas; izquierda Juan Granizo: li
quido imponible 22 pesetas 50 céntimos; 
capitalizados en 563 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 256. D. Marcelo Saez: un her
rén al sitio de la Mesa, de caber siete 
celemines de tercera: linda por todos los 
aires con propiedades de D. Guillermo 
Ortiz de Rivero: líquido imponible 4 pe
setas 75 céntimos; capitalizado en 158 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 257. D. Mariano Saez: una casa 
en la calle de las Lanchas: linda frente 

dicha calle: derocha Meliton Rodríguez; 
izquierda calle pública: líquido imponible 
18 pesetas 25 céntimos; capitalizada cu 
456 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 262. 1). Saturnino Saez: una 
$889 en la calle de San José: linda frente 
dicha calle; derecha Srtverib Sánchez; iz
quierda José Roces: líquido imponible 18 
pesetas 75 céntimos: capitalizada en 468 
pesetas 77 céntimos. 

Núm. 263. D. Tomás Saez: una casa 
en la calle de las Parras: linda frente di
cha calle; derecha calle pública, é iz
quierda herederos de Eugenio Baltasar: 
liquido imponible 1S ¡ir>><>t:is 7."> n'-ntimos; 
capitalizada ea 468 pesetas 77 céntimos. 

Núm. 265. D. Valeriano Serrano (he
rederos): una viña en el Vallejo de la 
Coba, do una fanega de segunda: linda 
al Mediodía Julián Blasco; Saliente, Po
niente y Norte Félix de Cáceres: líquido 
imponible 17 pesetas 50 céntimos; capi
talizada en 583 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 266. D. Silverio Sánchez: una 
tierra en Majadahonda, de 22 fanegas de 
tercera: limU Mediodía camino del Salo
bral; Norte Meliton Rodríguez; Saliente 
camino do Perales, y Poniente camino 
Salobral: liquido imponible 66 pesetas; 
capitalizada en 2.200. 

Núm. 268. D. Sebastian Saez: una 
tierra en Majadahonda, de dos fanegas 
de segunda: linda Mediodía Manuel Her
nández; Norte Inocente de Cáceres; Po-
nicnto arroyo de Majadahonda, y Saliente 
dicho Manuel Hernández: liquido imponi
ble 10 pesetas: capitalizada en 333 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 270. D. Crisanto Serrano: una 
casa en la calle do las Parras: linda frente 
dicha calle; derecha Benita Baltasar; iz
quierda Eusebio Baltasar: líquido impo
nible 7 pesetas 50 céntimos; capitalizada 
en 187 pesetas. 

Núm. 271. D. Julián Saez: un prado 
roturado al sitio do Santibañcz, llamado 
Sauchuelo, de caber dos fanegas y dos 
celemines de sogunda: linda Saliente Don 
Francisco Blache; Norte Saturnino Saez; 
Mediodía Mariano Serrano, y Poniente 
con herederos de Basilia Serrano: líquido 
imponible 44 pesetas 77 céntimos; capi
talizado en 1.480 pesetas. 

Núm. 276. I ) . Mariano Vclazquez: una 
tierra en el Lanchas de Santos, de una 
fanega de sogunda: linda al Saliente Ba
silia Serrano; Poniente y Norte José Te 
resa, y M. Eusebio Boíello: líquido impo
nible 5 pesetas; capitalizada en 166 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 277. D. Dionisio Ventura: tier
ra en Navalahija, de una fanega y nueve 
celemines de segunda y una fanega de 
tercera: linda Poniente el prado; Medio-, 
día camino del Salobral; Saliente y Norte 
Julián Blanco: líquido imponible 21 pese
tas 25 céntimos; capitalizada en 708 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 279. Doña Elena do la Yunta: 
una tierra en la Era Vieja, de dos fane
gas y diez celemines de segunda clase: 
linda al Saliente con tierras de Meliton 
Rodríguez; Mediodía Petra Saez; Norte 
José Teresa, y Poniente con la misma 
Petra Saez: líquido imponible 14 pesetas 
25 céntimos; capitalizada en 475 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que gusten interesarse, 
y asi bien de los deudores, los cuales 
podrán satisfacer sus cuotas y costas 
antes de dicho acto si quieren evitar la 
venta; advirtiendo que en el remate serán 
admitidas posturas que cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Dado en N a v « u 

c h e Z . = E l Comisionado, 

Dirección general de 

b r é e n o s 

Acordada por Real orden A 
tna l lasuspensionde lasuha^^ 
do de ladrillos v ni , a s t a k l . 
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l a ^ c ^ d e 2 9 d e M a v o p ^ ó , ^ , e 0 t , , » 

V h a h i é n r W ¿5* r ^ t O O n , ^ y habiéndose dispuesto al propio i 
que se anuncie de nuevo la i n d i e ^ 1 

basta Qou la modificación mtrodocik 
la condición 5. a del pliego y consófc¿¡ 
dias de anticipación; este Centro o W 
yo. en «disonancia á lodispin • 
tada Real orden, ha acordado u 
anunciada subasta tenga lugar el dn^ 
del presentemos, alas doce desutniá^ 
en esta Dirección general, y6imulua¡». 
mente en Almadén ante la Junta den. 
bastas, bajo las condiciones estable 
en el pliego aprobado é inserto eifc 
Gaceta de Madrid correspondiente tifa 
de la fecha. 

Madrid 12 de Junio do 1815.=B1&. 
rector general, Antonio du Mein j 1» 
rilla. 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A D O S DE PRIMERA INSTAMCIl 

Aud i enc i a . 

A virtud de providencia del ¿t. ta 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Jun t 
primera instancia del distrito de U I»-
diencia de esta corte, y por el presertrf 
único edicto, se cita y llama á I». US 
ton Diez, que parece ha vivido en larúr 
del Duque de la Victoria en Mála/Jt* 
fin de que dentro del término de ca* 
dias so presente en este Juzgado y &B» 
banía del que refrendará recibir ana «*• 
ta dirigida á su nombre que fnó r?o>p-
da en unión de otras en el buzón ck » 
Administración del Correo central ra™ 
de Enero último; apercibido que d i 1 0 

verificarlo le parará el perju¡c¡o.qneM. 
lugar. 

Madrid 2 de Junio de 1875.-
El Escribano actuario, Gumersindo. 
cilla. 

Centro . 

En virtud de providencia del Sr?"JJ 
de primera instancia del distrito i • ^ 

tro de esta corte, autorizad* ?°T' 
cribano D. Sinfonano Vicenie Berilo * 
sacan á pública, subasta diícreate** 
las y eketos de que es depositario"' 
roteo Merino, habitante en la 
Lope de Vega, núm. 37, cuartoPn'*jJ. 
cuyo remate está señalado para el & 
del actual, á la una de su tarde, en * 
diencia de dicho Juzgado; p^riote^ 
f]ue para tomar parte en lasaba?***^ 
do depositar previamente eu 1* ^^fr 
Tribunal 1.500 pesetas que serán * 

¡ tas al que no resulte comprA^J'^ 
Madrid 15 de Junio de 

cribano, Sinforiano Vicente ^ 
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||oí»P* < a ,• 

* ° V A* primera instancia del dis-
Í* : ; U a l de esta corte en los 
¿piel n ° * á c acreedores de Don 

to de Síndico de dicho con-

^ ^ L T - i favor del Procurador Don 

. ^ o Santiago y Sánchez en lajun-

fc^inda en 29 de Mayo último, en 

* , üdr l q « ° l o e r a a n t e r i o r m e n t e 

^ López-
P - ^ ^ h a c e saber por medio del 

I - J J , 12 de Junio de 1 8 7 5 - Va l e -
f e s t i n o de Flores. 66 -30 

¡Lat ina. 

voluntad de su dueño y en virtud 
¿¿videncia delJuagado do primera 
* ^ c ¡ a del distrito de la Latina de esta 
¡fffTpor la Escribanía ¿le I ) . Tomás *¡¡¡¡¿to balden en pública subasta 
¡SeDCS inio s 0 detallan á continuación: 

| -.¡ta .mi esta c a p i t a l y su 

,;„ .|.;,-nnietrezo, con vuelta ala del 
^ o , señalada con. el núm. 11 antiguo 

manzana 361, y con los númoros 
. : „ . , , . ->.| por l:i p r i m e r a do dichas 

¿allrt"?1 P° r l a s ' , £ l , n d a > í a c u a l t , e n 0 d c 

gtjr»398 metros y 308 milímitros, equiva-
wea á 5.01*2 pies y 25 céntimos, tasada 
«reí Arquitecto D. Autonio Ruiz de Sal-
íei ron focha 13 de corriente mes de 
lijo en la cantidad 372.000 rs., ó sean j 
jlÓOn pesetas, á rebajar cargas. 

Uq espejo grande de vestir, chapeado 
fecaolft, tasado en 40 pesetas. 

fi¿ varios efectos, tasados en 10 

'• -.•admitirá posturas qnc no cubran 
. • ' . ; 1 ,!-• l a - ' ' \ ' . ) f . ' s a l a s t a s a c i o n e s , 

j i eh i señalado para su remate el dia 
il de Junio próximo, y hora de la una d o 
• tirde, en la sala-audiencia del citado 
Juzgado de primera instancia del distrito 
fcafotim, sito en el Palacio de Justicia, 
a<onrento de las Salesas do esta corte; 
*ltrtrtiemlo que los títulos de propiedad y 
ífcio tic la finca subastada estarán de 
•aninVtfo eu la Escribanía fie D. Tomás 

calle de Santo Tomás, núm. 4, 
fríacípra!, y despejo y efectos en la re-
Prti'lacasa calle de Jacometrezo y del 

para todas las personas que de-
J B e o interesarse en sn adquisición. 

1 J | a d r i t l
 1 7 flp Mayo de 1875.=Por 

Severiano de Diego. 

16—140 

P a l a c i o . 

4 a , t t v , r t u d d e providencia del Júzga
t e p " m e r a instancia del distrito de 

e s t a capital, refrendada por el 
¿ J ™ actuario, se vende en pública 
j j T * » casa núm. 52 de la calle do 
:,. 0 0 : 1 vuchaála del Carmen. 
ktnú h! s e f i a l a d a con el núm. 65. 

5
t

u l ° t u s a d a e « la cantidad de 

h hcH , ' y w s e ü a l a P'^a que ten-

***** 7 remate C l d i a 1 0 d * *Tll»<> 
^ ¿ t r T d e i a t a r d ° ' e n i a au-

Pwa h J u r * a d o ; ^virtiéndose 
* * ^ * * r Proposiciones hay que 
l **ed¡o Z , í ? l a m o s a d e l m ' smo el 
^ t ^ 1 0 ° / o l i ^ d c l a ta-
^ d o m « ! D C a í C u y o s títulos se 
^ a W ? ° G U l a E s c * b a n í a del 
* * * ^ ^ * ^ P ^ « « P<>r las 

^ u ^ T ^ d e d i c h ( ) a v a l ú o • 
n U m ° d e l 8 7 : 3 - = = V . - B / = 

' ^ " S 0 Vázquez y Mon. 
07-30 

U n i v e r s i d a d . 

En autos que sigue D. Pascual de la 
Torro y Cabrera contra los herederos de 
D. Manuel Padilla y Rubio, sobre que se 
declaren de la propiedad del demandan
te los bienes, derechos y acciones que 
constituyen la dotación de un mayoraz
go fundado por D. Nicolás Suarez Ortiz, 
y sus agregados, se ha dictado la si
guiente providencia: 

«Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad, en Madrid á 
15 de Diciembre de 1874.—Sr. García 
Franco.—Se declara por contestada la 
demanda entablada en estos autos con 
fecha 8 de Diciembre de 1870 por Don 
Pascual de la Torre y Cabrera; se decla
ra en rebeldía á los demandados D. Au-
selmo Palacios, como marido de Doña 
María del Carmen Padilla y González; 
D. Francisco García, como esposo de 
Doña Magdalena Padilla y González; Don 
Javier Padilla y González por sí, Doña 
María de la Encarnación Velasco y Tron
co, como curadora ejemplar de Di Fran
cisco Padilla y Velasco, y D. Antonio 
Chacón, como marido de Doña Antonia 
Padilla y Velasco. hijos y herederos de 
I). Manuel Padilla y Rubio: uotifíqucse 
esta providencia á los citados demanda
dos, para lo cual se librarán los cx-
hortos que sean menester, y verificado, 
las demás notificaciones y sucesivas di
ligencias que en adelante debieran en
tenderse en este pleito con aquellos, prac-
tíquense en los estrados del Juzgado.— 
Lo mandó y rubrica su señoría, de que 
doy fé.=Rubricado.=José María Cas-
tells.» 

V no habiéndose podido notificar esta 
providencia á 1). Anselmo Palacios, ma
rido de Doña María del Carmen Padilla y 
González, por ignorarse su actual para
dero, cl referido Juzgado ha acordado 
que dicha notificación se practique por 
medio de edictos, siendo uno de ellos el 
presente, que firmo en Madrid á 14 de 
Mayo de 1875.=E1 Escribano do actua
ciones, José* María Castells. 61—100 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia d.̂ 1 distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada por el infras
crito Escribano, se cita y emplaza al 
patrono ó representante de la memoria de 
misas que eu la iglesia parroquial fie San
ta Cruz de esta villa mandaron fundar 
D. Pedro Bobadilla y su mujer Doña 
Inés López, ó á cualesquiera otra persona 
que se crea con derecho á oponerse, para 
que dentro del término de nueve «lias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía á contestar la demanda interpuesta 
por la representación de D. José Baquero 
y Pérez * sobre que se declare extinguido 
un censo redimible de 3.300 rs., mitad de 
otro de 6.600 de capital que parece fué 
impuesto á favor de dicha memoria sobre 
la casa de la propiedad de aquel, sita en 
esta villa, Travesía del Fúcar, antes de 
Jesús y María, núm. 3 moderno, 4 2.° 
antiguo, de la manzana 253. 

Madrid 15 de Junio de 1875.=El Es
cribano, Eusebio Cereceda. 65—50 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c o r c o n . 

Este Ayuntamiento, en virtud del Real 

decreto de 8 de Mayo último y circular 

de la Administración económica, ha acor
dado el arriendo do los derechos de con
sumos á la exclusiva para hacer efectivo 
el encabezamiento del corriente año eco
nómico do 1875 á 1876, debiendo verifi
carse las subastas en los dias 20 y 27 del 
corriente, y hora de las once de sus res
pectivas mañanas, de las especies de sal, 
cereales, vino, vinagre, aguardiente, 
aceite, jabón, carnes, tocino fresco, idem 
salado, y con el recargo que autoriza la 
ley á los cereales y demás: se subasta eu 
12.334 pesetas si tuviese licitador por 
todo el total, y de no por artículos sepa
rados , según consta en los pliegos de 
condiciones que obran en la Secretariado 
este Ayuntamiento; advirtiendo se admi
ten pujas á la llana y en rebaja de pre
cios que tiene estipulada cada especie al 
por menor. 

Alcorcou 14 de Junio de 1875.=E1 
Alcalde, Juan Quirico Gómez. 

En los dias 20 y 27 de los corrientes 
se subastará, á las once de sus respectivas 
mañanas y en las Salas Consistoriales, el 
arbitrio de la romana y medida de uso 
voluntario en 250 pesetas. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Alcorcon 14 de Junio de 1875.=E1 
Alcalde, Juan Quirico Gómez. 

C a m p o - R e a l . 

En los dias 20 y 27 del mes actual, 
de diez á doce de su mañana, tendrá hir-
gar en esta villa el remate dol arbitrio 
municipal del peso y medida de uso vo
luntario por todo el año económico de 
1875 á 1876, bajo el pliego do condicio
nas que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de esto Ayuntamiento. 

Campo-Real 13 do Junio de 1875.= 
El Alcalde, Juan Gucrra.=El Secretario 
del Ayuntamiento, Enrique Verdea Mon
tenegro. 

C i e m p o z u e l o s . 

En el pueblo de Ciempozuelos se ha
lla depositado un caballo que se ha en
contrado en el término, cuyas señas son: 
capón, castaño peceño, moro, calzado 
bajo de las manos, más alto del pié iz
quierdo y semicircular bajo del pié de
recho, partí interna, siete años, un m e 
tro 40 centímetros do alzada, con hierro. 

La persona á quieu corresponda puede 
presentarse ante el Sr. Alcalde de esta 
villa, por quien le será entregado previa 
justificación de su pertenencia y pago de 
los gastos que origine. 

Ciempozuelos 12 de Junio fie 1875.= 
El Alcalde, P. de Oro. 

Ü*era!e9 de X a j u ñ a . 

En virtud de lo acordado por el Ayun
tamiento de esta villa, se saca á pública 
subasta la medida de líquidos y granos, 
peso y romana de uso voluntario y los 
derechos cedidos por la mayoría del ve
cindario por todo el año próximo de 1875 
á 1876, con objeto de cubrir en parte de 
pago los gastos del presupuesto muuiei-
pal, bajo el tipo de 1.500 pesetas y del 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to: cuyos dos remates se celebrarán en la 
Sala Consistorial en los dias 20 y 27 del 
actual, de once á doce de sus respectivas 
mañanas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Perales de Tajuña 15 de Junio de 
1875.—El Alcalde, Cecilio García Diaz. 

V i l l a m a n t a . 

El Ayuntamiento que presido y duplo 
número do contribuyentes y vecinos aso
ciados de todas clases han acordado se 
proceda á las subastas de consumos con 
venta exclusiva al por menor de los ramos 
de vino, aguardiente, carnes y tocino y 
el aceite para el próximo año económico 
de 1875 á 1876, y el derecho del jabón, 
pescados y vinagre. 

Y para su único remate se ha señala
do el dia 21 del corriente, y hora de diez 
á doce de la mañana, en estas Casas Con
sistoriales, con entera sujeción al pliego 
de condiciones é instrucción de 20 de Ju
nio de 1874. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Villamanta 14 de Junio de 1875.=E1 
Alcalde, Romualdo H. Crespo. 

Anuncios. 
Sociedad minera £1 Buen Deseo. 

M i n a L a D f . s k a d a . 

En la muy heroica villa de Madrid, á 
14 de Noviembre de 1870, ante mí Don 
José Ruano, vecino de ella y Notario de 
su Colegio, comparecen de una parte Don 
Salvador González y Fernandez y D. Ra
món Carballo y Fernandez, y de otra Don 
Antonio Sánchez y López, l ) . Julián Gó
mez y Hernández y D. José de Soto y 
Fernandez, que aseguran ser casados, de 
54, 25, 57, 58 y 39 años de edad respec
tivamente, empleados el primero y cuar
to, empleado cl segundo, Secretario del 
Juzgado municipal del distrito del Centro 
el quinto y propietarios los otros dos, ve 
cinos todos de Madrid, y habitantes por 
su orden en la calle de Jesús y Mana, 
número 25; en la de la Manzana, núme
ro 13: en la de San Felipe Neri, uúm. 1; 
en la do la Visitación, núm. 13, y en la 
de Bordadores, núm. 5. Comparecen á 
este acto el primero y tercero por su he
cho propio: el segundo en nombre y como 
apoderado que es de su señor padre Don 
José María Carballo y Vazqii"/,. según 
el que se confirió en esta villa el dia 10 de 
Setiembro último ante el Notario de esta 
vecindad y Colegio l ) . Luis Hernán
dez, que asegura no estar revocado ni 
suspendido y cuya copia primordial me 
entrega y uniré á continuación de este 
documento para insertarla al fin de sus 
copias, y los tres últimos como delegados 
especiales de varios señores para este 
acto, según aparece de la certificación 
que también entregan y uniré á continua
ción para el mismo fin que el procedente. 
Hallarse todos en el pleno uso de los de
rechos civiles, sin prohibie.iou alguna, y 
por tanto con la capacidad legal necesa
ria para formalizar esta escritura de So • 
ciedad. á cuyo fin manifiestan: 

1.° El D.Salvador González y Fer
nandez, que por si, á su nombro, y de 
acuerdo con los Sres. D. José María Car
ballo y Vázquez y D. Antonio Sánchez y 
López, aquí representado el primero y 
presente el segundo, registró la mina De
seada, sita en el barranco de la Cala del 
Cristal, eu término de Cuevas, provincia 
de Almería, de una pertenencia de plomo, 
que mide 41.923 metros y 73 centímetros 
cuadrados superficiales: linda ai Norte 
con la mina Siempreviea; al Este con la 
demasía de la misma; al Sur con la mina 
Afortunada, y al Este con la mina de 
San Pedro de García; la cual se halla 
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libre de cargas y le pertenece por título 
de propiedad que obtuvo en Madrid el dia 
3 de Junio de 1869, al libro 74. folio 108, 
finca núm 4.532, inscripción 1." 

2 . ° . Que habiendo cada uno de los 
otros dos señores reintegrado al relacio
nante de la tercera parto de todos los 
gastos que aquel habia hecho, se repar
tieron entre los tres la propiedad de la 
mina por contrato verbal, y libró y firmó 
el propietario legal de ella documentos de 
reconocimiento de 200 participaciones, de 
que se reservó uua parte y entregó el 
resto á los otros dos. 

3.° Que él y estos endosaron después 
algunos documentos que acreditaban su 
derechoá diferentes personas que desea
ban interesarse en la propiedad de la citada 
mina, que habia el que dice, do acuerdo 
con los otros dos partícipes, arrendado 
á D. Francisco Regal y Miguel por tiem
po de áeis á 10 años, según escritura que 
pasó ante mí el 16 de Febrero del presen
te año. 

4.° Y que conviniendo ahora asociar
se al que dice y á todos los demás señores 
á quieues él y sus compañeros concedie
ron participación; usando para ello de la 
libortad que les concede el art. 2.° de la 
ley de 19 de Octubre de 1869, y obrando 
de su libre voluntad, lo ejecutan del 
modo siguiente. 

5.° Los señores comparecientes fun
dan una Sociedad que so titula El Buen 
Deseo, cuyo domicilio será Madrid: su 
capital y su duración indeterminados, y 
su objeto laborear y explotar la mina de 
plomo titulada La Deseada antes descri
ta, y las demasías pedidas para .ella: que 
el D. Salvador González, de acuerdo y 
con aquiescencia de los Sres. 1). José Ma
ría Carballo y D. Antonio Sánchez, aquí 
presente el último y representado aquel, 
cede, renuncia y traspasa en favor de la 
mencionada Sociedad, pan que esta, que 
acepta la cesión por medio de sus tres 
representantes, los Sres Sánchez, Gómez 
y Soto, uso y disponga de ella como de 
cosa suya legítimamente adquirida. 

6.° La propiedad de dicha mina estará 
representada por 200 acciones, iguales en 
obligaciones y derechos, que pertenecen 
hoy á los sonoros aquí presentes y repre
sentados; obligándose al efecto los seño-
ros D. Salvador González y Fernandez, 
D. Antonio Sánchez y López y D. José 
María Carballo atener siempre por váli
das y subsistentes todas las participacio
nes que antes do ahora han concedido á 
diferentes personas, y á no reclamar con
tra ellas en ningún tiempo ni bajo ningún 
pretexto. 

7.° Para el buen régimen y adminis
tración de la Sociedad, habrá una Junta 
directiva compuesta do un Presidente, un 
Contador, un Tesorero-Secretario y dos 
adjuntos, cuyos cargos serán honoríficos 
y gratuitos íutorin no haya productos 
repartibles á la Sociodad, y durarán dos 
años, pudiendo ser reelegidas en junta 
general las personas que lo desempeñen, 
y estando obligadas en todo caso á res
ponder de sus actos del modo que deter
minen las leyes. 

8.° Todos los socios tendrán derecho 
ú percibir los beneficios que produzca la 
mina en proporción al numero de accio
nes que posean, y á someter á la delibe
ración de la junta general ó directiva las 
proposiciones que consideren útiles para 
la Sociedad. 

9.° Los socios estarán obligados á 
satisfacer los dividendos pasivos ordina
rios y extraordinarios que les correspon

dan sogun lo hubiere autorizado la junta 
general, haciendo el abono dentro del mes 
de la fecha que lleven los recibos de co 
branza: bajo la pena, si pasa el indicado 
mes sin hacer el pago, de perder sus de
rechos de socio en cuanto á las acciones 
cuyos dividendos pasivos no haya satis
fecho; las cuales, y todos los desembolsos 
liochos para ellas hasta entonces, queda
rán en beneficio de la Compañía. 

10. También están obligados los so
cios á poner en conocimiento del Presi
dente de la Sociedad por medio de oficio 
el punto de su residencia y las señas de 
su habitación, y á nombrar los que pro
longuen su ausencia de Madrid por más 
de 30 dias un apoderado que aquí les re
presente. 

11. Mu el mes de Marzo de cala año 
se celobrará junta general ordinaria, yen 
ella se leerá por la directiva una Memoria 
de su administración, y presentará el in
ventario de efectos y el balance de cau
dales que posea la Sociedad. Las juntas 
generales extraordinarias tendrán lugar 
cuando así lo acuerde la directiva ó lo 
reclamen 10 socios que posean al menos 
20 acciones, á los 15 dias primeros si
guientes al de la entrega de la petición; 
y en unas y en otras juntas generales 
emitirán un voto los socios que posean de 
una á tres acciones; dos votos los que 
tengan de cuatro á ocho; tres los de nueve 
á 12, y sólo cuatro votos los que sólo ten
gan ó posean más de 12 acciones. 

12. Un reglamento particular esta
blecerá el régimen y administración de la 
Sociodad, el cual tendrá la misma fuerza 
y valor que esta escritura después de 
aprobado por la Compañía en junta ge 
neral. 

13. Y por último, las dudas y cuestio
nes que lleguen á ocurrir entre la Socie
dad ó sus individuos, sea cual fuere el 
motivo que las produzca, se dirimirán por 
arbitros amigables que nombrarán las 
partes con arreglo á derecho. 

Tal es el contrato que hacen y so 
obligan á cumplir respectivamente, se
ñalando esta capital como domicilio co
mún para todas las notificaciones y dili
gencias á que dé lugar el mismo, y á 
quien yo el Notario declaré quo se hace 
especial reserva de la hipoteca legal pre
ferente á cualquiera otra en favor del 
Estado por la última anualidad del im
puesto que se hubiere repartido á la mina 
cedida, que hoy no tiene valor alguno 
según afirman todos, y no resulte pa
gada. 

Y que tienen obligación de presentar 
esta escritura en el Registro de la pro
piedad de Cuevas de Ver i para su ins
cripción, sin cuyo requisito, á más de 
no poder oponerse ni perjudicar á tercero, 
no*se admitirá en los Juzgados, Tribuna
les y oficinas ni podrá usarse para acre
ditar cualquier derecho que de ella pro
ceda, á no ser que le invoque un tercero 
en apoyo de un derecho diferente que no 
dependa de aquella. 

Así lo otorgan y firman, siendo testi
gos I ) . Juan do Orive y U. Pedro Aliaga, 
vecinos do esta villa, que aseguran no 
tener prohibición alguna para ello. 

Advertidos por mí los concurrentes 
del derecho que la ley les concedo para 
leer por sí mismos este documento, se 
enteraron de él leyéndolo yo, y le aprue
ban todos. 

Examinado despnes, resultó con es
tas enmiendas=veinticinco=especial mi-
nera=esta=especial minera y las dema
sías pedidas para ella. 

Que aprueban "también todos expresa
mente. 

Y del conocimiento de los otorgantes 
y de todo lo demás oxprosado yo el Nota
rio doy fé.«Julián Gómez y Hernan-
dez.=Antonio Sánchez =Salvador Gon-
zalez.=JosédeSoto.=Uamon Carballo.= 
Como testigo, Juan do Orive.=Oumo 
testigo, Pedro A . A l iaga .=Signado.= 
José Ruano. 

1). José Cid y Fernandez, vocino de 
esta capital y Secretario de la Sociedad 
minera titulada El Buen Deseo, certifico 
quo en el libro de actas de juntas gene
rales de osta Sociedad, al folio 1.° y si-
guioníes, hay una que á la letra dice 
así: 

«Junta general de constitución de la 
Sociedad minera titulada El Buen Deseo, 
celebrada el dia 16 de Octubre de 1670. 

Reunidos los señores que al margen 
se expresan en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo, los cuales por sí y 
en representación do otros socios reunian 
166 acciones do las 200 de que debe cons
tar la Sociedad, se convino en la necesi
dad de nombrar ante todo un Presidente 
y un Secretario interinos para que diri
gieran la presonte reunión; y on virtud, 
se indicó por voto unánime para dichos 
cargos al Sr. D. Antonio Sánchez para 
Presidente y á D. José Cid para Secreta
rio, cuyos señores ocuparon sus puestos 
respectivos. El Sr. Presidento hizo uso 
de la palabra, dando varias noticias res
pecto á la mina y situación que ocupaba, 
de lo cual se enteraron los soñores socios, 
tanto por un plano particular de la mina 
que presentó, cuanto por el oficial conte
nido en el titulo de propiedad que también 
exhibió. • 

El Sr. D. Cuspar Esteban Sauchez, 
D. Manuel Arjona y el cedonte D. Salva
dor González tomaron la palabra p:ini 
esclarecer bien la cuestión; y después de 
una razonada discusión se acordó por 
unanimidad el que la Sociedad so consti
tuya desde luego, autorizando á una Jun
ta directiva, que se nombrará, compuesta 
de cinco individuos; para que adopte la 
forma que croa más conveniente á la So
ciedad y adecuada á la ley. 

Para proceder al nombramiento de la 
Junta directiva se suspendióla sesión por 
cinco minutos; y pasados los cuales y 
abierta do nuevo la sesión, se presentó la 
siguiente candidatura, y que fué del 
agrado de todos los señores socios de la 
general, y aprobada por unanimidad: 
Presideute, D. Antonio Sánchez; Conta
dor, Ü Julián Gómez; Tesorero-Secreta
rio, D. José de Soto; adjunto primero, 
ü . Franoisco Padilla; adjunto segundo, 
I ) . Gaspar Esteban Sánchez, aceptando 
sus cargos los nombrados que se halla-

nes de la Sociedad y demás d< 
y haga cuantas gestiones sean*1****» 
rias en beneficio de los intereso» 

Y no habiendo más asuntos*?^-
tratar, se levantó la sesión, d e 

fico como Secretario interino J í * ^ -
Fernandez.=V.° B . a =E| ppjj^j $ i 
terino, Antonio Sánchez. 

Y para que conste y á los erecto, 
siguientes, expido la presente c w . . 
cion en Madrid á 22 de Octubre de 
José Cid Fernandez.» 

Señores: D. Antonio Sánchez l «yn 
José Cid, por si 12, por D. J ( J S¿ ¿ ¿ / ^ 
15; D. José María Carballo, 1 5 ; 

nuel Gómez Padierne, 10; D. 
L o u r t a u , 1 0 ; l ) . G a s p a r Kst."« . , 

11; D. Francisco Padilla, p u r si 
por Enrique Piñciro 10, por F r a j ^ 
Leal cinco; D. Manuel Arjoun, p o r y ^ 
por Miguel Villalva 10, pur Mi-U,.\ ¿ ' 
rez cinco, por Antonio Gómez 10; 
lian Gómez 18: total arciones, lGG. 

Yo el Notario, que fui presente, g j ^ 
y firmo en sello 5.' y escrito esta una*, 
ra copia para la Sociedad cesionarí 
del otorgamiento, dejando señala^ K 

matriz en mi protocolo de documento* 
blicos con el núm. 358.=Fjnimmd>uV).a 
Fernan=qu=gal=seo.=Entrc Uaeu= 
pasivos=y en que esté conformo o v 
acuerde. =Va l e . =Está signado. 
Ruano. 

COMPAÑÍA IBÉRICA DE RIEGO! 

B A L A N C E E X 30 D E J U N I O DF. 1874. 

Act i vo . 

I'tsciu etsfiaa. 

Acciones á emitir . . . 
Dividendos de acciones 

por cobrar 
Canal del Henares. . . 
Canal del E s l a . . . . 
Administración, conser

vación y gastos de In
genieros 

Intereses de acciones. . 
Interesesde obligaciones. 
Intereses de Empréstito, 

etcétera. 
Amortización de obliga

ciones 
Moviliario . . . . . 
Deodores por cuentas 

corrientes 
Existencia en caja . 

P a s i v o . 

Capital 
Obligaciones emitidas . 
Empréstitos. . . • • 
Producto de riegos. • • 
Acreedores diversos. . • 

2.729.:-. • 

m m 
fi.474.2M 
3.511 111 

4.283.W* 
717.13W 
189.696*! 

2.257.03W 

32.3Ú0 
17.5001* 

88." ' ' 
914*1* 

9.500.000 
1.941.»*} 
8.231.WJS 

bau presentes, y dando gracias á sus Madrid 30 de Jnnio 
consoc'103 por la deferencia que les dis
pensaban. 

Debiendo procederse ante todo al otor
gamiento de la escritura de constitución 
de la Sociedad, se autorizó ampliamente 
y pOr unanimidad á los Sres. Presidente, 
Contador y Tesorero-Secretario, ó á los 
que les sustituyeran en e.-tos cargos, para 
otorgar y firmar la referida escritura, 
asi como también las láminas que repre
senten las 200 accioucs de que se ha de 
componer la Sociedad; y por último, so 
autorizó también á la Junta directiva para 
que pueda imponer los, dividendos pasi
vos que juzgue necesarios: redacto y for
mule el reglamento que ha de regir; com
pre los libros que sean necesarios para la 
debida formalidad en todas las operacio-

V\° B.°=Un Administrador, Félix Ditf 

El Tenedor de libros, Mariano 

Llórente. 

AVISO 

El dia 15 á las dos de su sa l 
tando apacentando en el prado de J£5P 
nés, se extravió una muía uegr»? ^ 
zada seis cuartas y medí», CCTT*Zltf^ 
unos lunares en el lomo y la ̂ o I a ^ 
hasta el corvejón. La yerson* l 1 1 ^ * -
recogido y quiera devolverla en 
chel DajoJ calle de la Sombra 
Laureano Congosto, se le dan 
ficacion. 

MADRID: lS75.-Ofi c i n> 

http://fi.474.2M

